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Quito, 14 de septiembre de 2015 Y 

Señor 

Leonardo Fabián Pavelka Y 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

La Junta, General Extraordinaria y Universal de Accionistas de REGISTROS 
MINEROS DEL ECUADOR $.A4. REMDESA, celebrada el 14 de septiembre de 
20T5;* decidió por unanimidad  reelegir a usted para el_cargo_de GERENTE 
GENERAL de la misma, por el período estatutario de “dos año) a partir de la 
inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil. 

De acuerdo con el estatuto social, le corresponderá a usted ejercer la representación 
legal de REGISTROS MINEROS DEL ECUADOR S.A. REMDESA, tanto judicial 
como extrajudici, ente. Sus demás atribuciones constan en la escritura de constitución 
de la compañí 

REGISTROS MINEROS DEL ECUADOR S.A. REMDESA, se corStituyó mediante 
escritura pública otorgada añte la Notaria Cuadragésima Encargada.del cantón Quito el 
1 de noviembre-de-201.Y la misma que fue inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 
16 de noviembre de 2011. zas y 

  

Sirvase suscribir este nombramiento como razón de aceptación. 

ménte, 

    
duardo Pólit 

Presidente de la Junta 

E 

Acepto el presente nombramiento, en Quito a 14 de septiembre de 2015 Y 

Leonardo Fabián Pavelka / 
Pasaporte No. AAA258565 
Nacionalidad: Argentina
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 43586 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 17/09/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 14405 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: REGISTROS MINEROS DEL ECUADOR S.A. REMDESA 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | PAVELKA LEONARDO FABIAN 
IDENTIFICACIÓN AAA258565 

CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2     

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST, RM: 3854 DEL: 16/11/2011 NOT. 40(E) DEL: 01/11/2011.- JTM | 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       
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FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 17,0A6) DELE DE SEPTIEMBRE DE 2015 
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DRA. JOHANNA ELIZABETH TONTRER. S LOP' : (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL EANTÓN QUIN Qu 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6'RÉ DICIEMBREÁS6-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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